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PARTE OFICIAL
Residencia del Consejo de Ministros
S, M Xl Rfiy Don Alfonso XIII (qu# 

5 ?s guarda), 9, M, U RelnR Doña Vic- 
tor a Eugenia, 8, A R o) Principe de 
atarla1) é ínfaucea y demáa personas 
Ja la Augusta Real Familia, continúan 
g'n novedad en b u  importante salud,

(Gacetas 29 y 3o de Mayo^

Núm, 1365

Gobierno Givü
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d ,—Habiendo solicitado 
D, Francisco Mora Escurre, vecino de 
forreras, en nombre de la «Eléctrica 
Popula.!'» la autorización necesaria pa
ra instalar una central eléctrica y red 
de distribución en ¡a citada población, 
se pone en coaociiiaento de las Cor
poraciones y particulares, señalando 
un plazo de treiuce día» a partir desde 
el siguiente al en que se publique el 
presente anuncio en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, para admitir las recia 
Daciones a que baya lugar, quedando 
de manifiesto el proyecto en ias Oficinas 
de Obras Públicas (calle del Temple 

pito l.°) en dumprímiento de lo dis
puesto en el articulo 13 del Reglamento 
reformado p;t a instalaciones eléctricas 
de 7 de Octubre de 1904, acompsflando, 
á Nota formulada por el Ingeniero Jefe 
de la provincia de que trata el mencio
nado articulo ampliada ae conformidad 
cito lo ordenado por la Dirección Gene
ral de Obras públicas en 7 de Julio de 
1913,

Palma 27 de Mayo de 1922.
El Gobero*dorr 

Javier Mülán

Nota que se cita en el anterior anuncio 
■ D, Francisco Mora Es car re, como Ge
rente de la «E éctrica popular» de Po
rreras, solicita autorización para ins- 
lMar una central 'eléctrica y red de dis
tribución en dicha población. La co- 
rrieme serú trifásica a baja tensión pro
ducida por una central e.éctrica con dos 
generadores a gas pobre de 50 H. P, que 
P^cornenie accionarAu akernadores 
^ifésicos de 40 Kw. a 220 voltios.

La red de distribución berá un ambo, 
Alimentado en dos puntos diametral" 
^ente opuestos.

Palma 27 de Mayo de 1922.—El la 
Seniero Jeíe de la provincia, B. Calves.

Núm. 1866
Pv b k t o b ,— Conceeionae. -- Habiendo 

presentado en este Gobierno Civil 
Uoa Luis Deepuig y Botoo una matau- 

cia y proyecto solicitando legalizar va 
' ríos varaderos y otras obras en la zona 
marítima y en el punto de la había de 
Palma denominado «C'as CaUlA» de 
conformidad con lo que dispone el ar
ticulo 76 del Reglamento de 11 de Julio 
de 1912, se abro información pública 
durante treinta días contados a partir 
de la fecha de la inserción de esteanun- 
cío en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, a fin de que las Corporaciones, 
entidades y particulares que se conside
ren interesaHos puedan exponer, por 
escrito a este Gobierno Civil, cuanto 
estimen pertinente en contra dei pro
yecto de que se tra a, el cual estará de 
manifiesto al público durante las horas 
hábiles de Oficina, en las Obras Púbü 
ca (calle dei Temple, 5, piso 1.a).

Palma 24 de Mayo de 1922.
El Gobernador, ■ 

Javier Millán

iSíitoÜ as U UKTi
MLNI8TERIO DE LA GUERRA

Re a l a s Ob d in e s Cir c u l a r e s
Excmo. Sr,; En éumpiimiento a lo 

prevenido en e¿ RegUmen o orgánico de 
la Acauemia de Sanidad Militar, apro
bado por Real decreto de 22 de Abril de 
1899 (C. L. número 87);

8. M. el Bey (q, D. g.) ha servido 
disponer lo siguiente:

l.° Se convoca a oposiciones para 
cubrir 105 plazas de Alféreces alumnos 
de la Academia de Sanidad Mimar a 
los doctores o licenciados en Medicina 
y C>rugia que lo soliciten hasta el 26 
de Agosto próximo, coa sujeción a las 
bases y programa aprobados por Real 
orden circular de 29 de Marzo de 1921 
(ü. O. número 85) y Gaceta de Madrid 
dei mismo año número 99, con la sol» 
modificación del arpcuio 13 ue dichas 
bases en ei sentido ae ser 50 pesetas los 
derechos de examen que han de abonar 
los aspirantes, en vez de las 25 pesetas 
que determina al mencionado ar>íouio, 
ae conformidad con lo resuelto para 
todas las Academias Militares en la 
couaición 6.a, regia 2 * de la Real orden 
circular de 22 üe Abril próximo pasa
do (D. O. número 9^).

2,® Los ejercicios de oposición ten- 
aran lugar en esta Corte y en ei local 
de la Academia, caite de Aitamirano, 
numero 33, danao principio en l.° ae 
Septiembre del cornéate año,

3.° De conformidad con lo preveni* 
do en ex art. 26 ae las bases de referen
cia, el Tribunal de oposición celebrara 
su primera sección pública eu dicho lo
cal, a las üiez del dm 31 uel citado mes 
de Agosto, para proceder al sorteo de 
ios aspirantes adauudos a las oposicio

nes, a fin de determinar orden en que 
éstos han de verificar los ejercicios,

Do Rea! orden lo digo a V, E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
22 de Mayo de 1922,

OLAGUER-FELIU 
Señor.,.

^Gaceta 26 de Mayo^

Excmo, 8r.: 8, M, el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se convoque 
a oposiciones para cubrir 70 piazas de 
Veterinarios terceros dei Cuerpo de Ve
terinaria Militar y que ios ejercicios 
den principio el día 1° de Septiembre 
próximo venidero en ia Escuela de Ve
terinaria de esta Uorte, verificándose 
cou arreglo a las bases y programas 
aprobados por Real orcen circular de 9 
de Jubo de 1915 (D. O. número 150) y 
publicados en ia Gaceta de Madrid co 
rrespondieme al 14 del misino mes, l o s  
aspirantes presentarán sus instancias 
documentadas en este Ministerio, termi
nando e: plazo de admisión de las mis
mas a las trece del día 20 de Agos .o del 
año actual,

De Real orden 1c digo a V. E, para 
so conocimiento y demás efectos. D os 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Mayo de 1922,

OLAGUER-FELIU 
Señor,1.

(Gaceta 29 de Mayo)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s Or d e n e s
limo. Sr : Las repetidas instancias 

por parte de los importadores, dirigidas 
eu súplica de que a los afectos de ia li
quidación de derechos arancelarios sean 
admitidas en pesetas las facturas que 
señaia el precio de las mercancías que 

.ei Arancel tarifa ad-Dalorem, aconsejan 
la conveniencia de moiiLcar, en tal 
sentido, el precepto reglamentario, que 
dispone han de serio en xa moneda aei 
país de producción; y 1

Considerando que esta variación, le
jos de perjudicar los intereses ae* Teso
ro, facilita ias operaciones preliminares 
del adeudo, evitando la reducción a pe
setas de i» moneda dei país de origen;

8. M. ei Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, se lia servido disponer que m- 
term no se pongan en Vigor ios precep
tos que el Arancel establece para de*er 
mmar ios valores aplicables a dichas 
mercancías, las facturas, base ae los de
rechos » que hace referencia ai caso 26 
de i» Dispooichju 4? dei Arancel pro vi- 
Sional de 17 de Mayo de 1921, se admi
tan indistiüiameuie cou su vator en pe- 
Bbtas o en i» moneda del país de pro
ducción, aplican jo b o  esta disposición a 
todos los despachos penaientos 5 expe

dientes en curso incoados por tal mo» 
tivo,

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años, Madrid, 23 de Mayo 
de 1922.

BERGAMIN
Señor Director general de Aduanas, 

(Gaceta 26 de Mayo)

limo, Sr.: Vísta ia petición formula
da por el Consejo Superior de las Cá
maras de Comercio, a fin de que se am
plíe el plazo que otorga el articulo 2.° 
dei Real decreto de 28 de Febrero últi
mo, pará que el mismo informe respec
to a la tarifa que regula la percepción 
de ios derechos obvencionales de ¡os 
funcionarios de Aduanas, y en solicitud 
a ia vez de que mientras se preparan 
las definitivas ee cobren ¡os emolumen
tos que venían parcibiénuose con ante
rioridad a dicho Real decreto;

Considerando que ios razonamientos 
en que el Consejo Superior de las Cá
maras de Coniercio, órgano el mas 
autorizado para interpretar el común 
sartir de los elementos mercantiles a los 
que afecta la reglamentación de los de
rechos obvencionales, basa sus dos pe- 
timones merecen ser atendidos, conce
diéndole un plazo prudencial para el 
más completo estudio de ¡a tarifa de 
ios miamos y ajus*and8 el pago de ellos 
hasta adoptar la definitiva, a los tipos 
que por mutuo acuerno venían rigiendo 
con carácter particular en cada Aduana 
hasta 1,° de Abril próximo pasado,

S, M. el Rey (q, D, g,), de conformi
dad coa lo prupuea.o por esa Dirección 
general, se ha servido acceder a lo so
licitado con sujeción a las siguientes re- 
*gias:

1 .a El plazo que el articulo 2.® del 
fieai decre o de 28 ae Febrero úRimo 
otorga al Consejo Bapenor de las Cá
maras da Comercio para que informe 
sobre las tarifas de los derechos obven
cionales de ios funcionarios de Aduanas, 
ae declara en suspenso en tanto dicho 
organismo no disponga de ios antece
dentes rec*amaüos para dicho lia a las 
Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación.

2 a A partir de l.° de Junio próxi
mo, y has»» la publicación do las tari
fas definitivas, las Administraciones de 
Aauauas liquidaran y recaudaran las 
obvenciones que cana una de odas ve$ 
nía percibiendo con anterioridad al 
Real decréto de 26 de Febiero último.

3 .* tie autoriz» a i»s Admiuistraeio- 
ues de Aduanas para que las iiquidacio* 
nos ae las cuotas correspondientes, tan
to a ia navegación como a .as tres cia
ses de comercio, se efectúen, siempre 
que sea poi.íbiu, en ¡o b manihestos y 
carpeiaa en mgar de efectuarías en las 
aeuiAraoionas y facturas, y para que, 
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dada ¡a diversidad y especialidad de las 
tarifas de que se trata, fijen en cada ca
so la forma de liquidación más conve
niente, teniendo en cuenta que ninguna 
liquidación podrá dejarse de anotar en 
el documento referente al servicio res 
pedido y que aquella anotación habrá 
de afectuarse en la forma que más faci
lite su asiento en el libo auxiliar de con
tratación a que se refiere la regla 6.a de 
la Real orden de 6 de Marzo áltímo.

4 .a La contracción e ingreso, el cie
rre y rendición de cuen’as y la distrí 
bución de las cantidades recaudadas. 
coot’DuaráD efectuándose en la forma 
dispuesta en el Real decreto de 28 de 
Febrero y Real orded de 6 de Marzo Ul
timos.

5 * A fio de facilitar la liquidación 
y justificación de los ingresos obtenidos 
por este concepto, esa Dirección gene 
ral procederá a estudiar el modelo de 
un timbre o sello especial que para jus 
tiflcar aquéllos habrán de adherirse a 
los documentos que los motiven; y

6 .a Para el más exacto cumplimien
to de las reglas anteriores, esa Di
rección general dictará las disposicio 
nes aclaratorias y complementarias que 
exija la aplicación práctica de las mis 
mas, quedando facultada para resolver 
las consultas que sobre ello puedan for
mular las oficinas provinciales.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde p, V. I muchos aflos, Ma
drid, 26 de Mayo de 1922.

BERGAMIN
Sefior Director general de Aduanas, 

(Gaceta 27 de Mayo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Bk a l  Ob d e n
limo. Sr.: Asociado nuestro pa:s al 

acuerdo internacional de prestar asis
tencia médica gratuita & los tripulantes 
de todas las nacionalidades afectos de 
formas ambulatorias de enfermedades 
veuéreo-sifiiiticas, y correspondiendo a 
las Autoridades sanitarias de los puer
tos, según determina el Reglamento vi
gente de danidad exterior y disposicio
nes que lo complementan, iodo lo que 
afecta a la higiene, salubridad y régi 
men sanitario en la zona maritimo-te- 
rrestre adscrita a su jurisdicción,

S. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .® En todas las Estaciones Sanita
rias de puertos se habilitará un local 
para la asistencia médica gratuita de 
los tripulantes, cualquiera que sea su 
nacionalidad, afectos de forjas ambu 
latorias de enfermedades venéreo sifi
líticas.

2 .® La asistencia que en estos lo
cales se preste estará a cargo del per
sonal médico asignado a la Estación 
Sanitaria,

3 ,° En los laboratorios químico-bac
teriológicos afectos al servicio de Sani
dad ex erior se practicarán los análisis 
clínicos que sean precisos para la segu
ridad de ios diagnósticos y la orienta
ción de los tratamientos, Las Estaciones 
Sanitarias que carezcan de elementos 
de análisis acudirán a los laboratorios 
municipales o provinciales los que gra
tuitamente atenderán estos servicios,

4 ,® Los Médicos encargados del ser
vicio llevarán en cada Estación Sanita
ria un registro especial de asistencias 
y análisis cliuicos, debiendo figurar en 
la Memoria destinada al «Anuario de la 
Dirección general de Sanidad» una es 
tadistica resumen de los trabajos reali
zados durante el año.

5 .® Solamente tendrá el carácter de 
gratuita la asistencia prestada en los 
locales que en cada Estación Sanitaria 
se destinen a este servicio.

6 • Por este Ministerio, y con cargo 
a ios créduos que aplicables a este ob
jeto consignen los presupuestos del Es
tado, se dotará a las Estaciones Sanita
rias de puertos del instrumental de la 
boratorio, material de curas y medica
mentos que se consideren precisos, en 
relación con la importancia del tráfico 
en cada puerto,

De Real orden lo digo a V. L para 

su conocimiento y demás efectos» Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Mayo de 1922.

FINEIS
Señor Director general de Sanidnd,

(Gaceta 28 de Mayo}

M1N181ERIO DE FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Hib ándese suscitado y ex

puesto dudas acerca de la aplicación 
del párrafo b) dal articulo 1,® del Real 
decreto de 18 de Noviembre de 1921, 
dictado para la aplicación de una fór
mula abreviada y uniforme a las re
visiones de precios de contratas de 
Obras públicas dependientes del Minis
terio de Fomento, se ha considerado 
conveniente aclarar y precisar dicho 
párrafo mediante una disposición que 
debe atribuirse a su contenido,

Obedeciendo la formación de los pre
cios unitarios de un proyecto a reglas 
que no deben sufrir alteración durante 
el curso de una contrata, y variando 
únicamente ios elementos que en las 
fórmulas de aplicación intervienen, es 
lógico que la operación inversa, o sea 
la descomposición de esos precios uni
tarios sea la misma en cualquier mo
mento de la contrata, y que establecida 
una forma de descomposición con la 
conformidad de ambas partes contra
íanles y la aprobación de la Superiori
dad en revisiones efectuadas con ante
rioridad a la que se presenta, es lógico 
admitir que ese mismo procedimiento 
debió aplicare al redactar el proyecto, 
y que huy que mantenerlo también pa 
ra las revisiones sucesivas,

Atendiendo a esta consideración,
S. M. el Bey (q. D, g.) se ha servido 

disponer:
L° Que las contratas en que exista 

una revisión de precios redactada por 
el procedimiento antiguo, y en las que, 
por tamo, al Ingeniero encargado e In
geniero Jefe, con la conformidad del 
contratista, ban hallado datos suficien
tes en el proyecto para llegar a la des
composición de precios, y ésta ha sido 
aprobada por la Superioridad, sigan 
revisándose en lo sucesivo por el mis
mo sistema,

2,° Que aquellas en las que ya se 
baya redactado y tramiíado un expe
diente de revisión de precios por el sis
tema antigao con las mismas condicio
nes antes indicadas, aunque no hubie
ra recaído ea él la aprobación superior 
por causas iudependientes de las rela
ciónalas c o l  la descomposición de pre
cios, con tal de que esta última haya 
sido informa la favorablemente por el 
Consejo de Obras públicas, se continua
rán tramitando también per el mismo 
sistema,

3.® Que :as contratas en que no se 
baya efectuado revisión anterior, y en 
las que, tamo el Ingeniero encargado 
como el Ingeniero Jete, reconozcan la 
existencia en el proyecto de datos sufi
cientes para puder efectuar la descom
posición de los precios unitarios, se re
visaran igualmente por el sistema anti
guo; y

4° Que aquellas en las que, a jui
cio del Ingeniero encargado y del In
geniero Jefe, se carezcan de ios datos 
necesarios pare, llegar a la referida 
descomposición, se reviearán aplicando 
la formula abreviada que dispone el 
Real decreto de 18 de Noviembre de 
1921,

De Real orden lo comunico a V/ I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos, Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 13 Ae- Mayo de 1922.

a r g u e l l e s
Señor Director general de Obras pú

blicas,
(Gaceta 26 de Mayo}

MlNlbl’EKlO UE ESTADO

SUBBKÜEZTABIA, — C AN01LLERIA
La Embajada de Francia participa a 

este Ministerio por nota de fecha 6 de 
Mayo de 1922 que según comunicación 
del Embajador de la Gran Bretaña en 

París el Gobierno de la India se ha ad- | 
herido al Convenio internacional de 4 de 1 
Mayo de 1910, relativo a la represión | 
de la trata de b'aneas.

Lo que se hace público para conocí- > 
miento general. Madrid, 24 de Mayo de | 
1922 —El Subsecretario, E, de Pala j 
cios,

8EOOIÓN DE POLÍTICA
Según comunica a este Ministerio el 

Representante dip.omáLíco de los Países 
Bajos en esta Corte, su Gobierno ha re
cibido una Nota doi ae Estonia, fechada 
el 1,® de Abril, dando cuerna de la ad 
hesion da dicha Estado al Convenio del 
Haya, de 17 de Octubre de 1907, para 
ia adaptación a la guerra marítima de 
los principios del Convenio de Ginebra, 
de 6 de Julio de 1906.

Lo que se hace público oara conoci
miento general. Madrid, 27 de Mayo de 
1922.—El Subsecretario,E, de Palacios.

SECCIÓN DE COMKBOIO
El «Diario Oficial» de la República 

francesa, correspondiente al 16 del ac 
tuai, publica un decreto de fecha 6, le
vantando la prohibición de exportación 
dictada en 4 de Marzo de 1920, para las 
pieles preparadas de caballo, de terne
ra y de vaquilla, curtidas, adobadas o 
en correa, (Ex, 476.)

Lo que so hace público para conoci
miento general, Madrid, 23 de Mayo de 
1922.—El Sebsecretano, E. de Pala
cios,

El «Diario Oficial» de la República 
francesa, correspondiente al dia 17 del 
actual, publica el siguiente Decieto in 
terministenal, de fecha 24 de Abril.

Articulo 1 0 El cuadro de coeficien
tes de aumento de derechos de Adua
nas, anejo al Decreto de 29 de Junio de 
1921, queda modificado en ¡a forma si
guiente, por lo que se refiere a las mer
cancías que se citan:

Ex. 222,—Piorna en masas brutas, 
galápagos, barras o placas no argenil 
feras (que contengan menos de 25 gra 
mos de plata por cien kilos), cocficien- 
te, 2,2.

Aru 2.® Los cargamentos que se jus 
i.fiqae que han sido expedidos directa
mente para Francia, antes de la pu
blicación dei presente Ducreto, serán 
admitidos beneficiando del régimen an
terior, siempre que sea más favorable.

Lo que se hace público para conocí- 
miento general, Madrid, 23 de Mayo 
de 1922,—El Subsecretario, E. da Pa
lacios,

(Gaceta 29 de Mayo}

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Arles

Dirección general de primera enseñanza
Vista la comunicación elevada a esta 

Ministerio por el Inspector Jefe acci
dental de Primera enseñanza de Vaila- 
dolid, en la que pide se aclare sí la re
visión de los expedientes de sustitución 
que determina la Real orden de 17 de 
Abril úaimo, se ha de efectuar requi
riendo la presencia de los Maestro» en 
la Inspección de la provincia donde 
residen o ha de ser objeto de visita ex
traordinaria y que si ios Maestros susti
tuíaos que entiendan deben continuar 
en la misma situación o deben renovar 
sus expedientes,

Teniendo en cuenta que la Reai orden 
de referencia está clara y terminante, 
y que el eepíritu que la informa no es 
otro que el de evitar que los Maestros 
sustituidos que se hallan en condicio
nes físicas de desempeñar sus Escue
las, continúen en esta situación inde
bidamente, que el poco celo por parte 
de vanos Inspectores, obliga a la Su
perioridad a lomar medidas, por llegar 
extr^oticiálmente a su conocimiento que 
en su mayoría, los Maestros sustituidos 
por imposibilidad física, sogun ios sig
nos ex.enores y su actividad, dejan 
uasiucir ia suficiente capacidad para 
dedicarse al ejercicio de su ministerio:

Considerando que la base fundamen
tal de la revisión son las certificacio
nes facultativas, y que para nada es 

necesaria la visita de Inspección, pues
to que 16b Maestros están inactivos, en 
cuanto a la enseñanza se refiere, y que 
la Real orden se dictó con carácter g6. 
neral y sin excepción alguna,

Esta Dirección general ha r^ueltq 
declararlo asi, y a b u  vez, exc tar el ce
lo de los señores Gobernadores , c*.viles 
a fin de que coadyuven, en lo que de 
ellos dependa, a esta obra de purifica. 
ción.K

Lo digo a V. S. para b u  conocímieclo 
y demás efsetos. Dios guarde a V, 8, 
muchos años Madrid, 20 de Muyo de 
1922,—El Director general, Eoriquez, 
Señor Inspector de Primera enseñanz» 

de Valladolíd.

MINISTERIO DEL FOMENTO

Dirección general de Obras públicas
El considerable aumento de circula

ción de vehículos de toda clase que se 
observa en las carreteras y el interés 
en que el traslado tanto de viajeros co
mo de mercancías ae verifique de una 
manera rápida, hace pensar en la con
veniencia de que los conductores po
sean en todo momento aquellos datos 
indispensables para evitar dudas y vai 
cilaciones en el recorrido que se pro
ponga realizar.

A las indicaciones actuales se hace 
preciso agregar otras situadas en puñ
os intermedies y nada más aprcpóaito 

para ello que las casillas de peonee ca
mineros, en cuyas fachadas puedenü- 
jarse con suficiente clan dad los datos 
que den a conocer a los mencionados 
conductores el punco en que se encuen
tran y referencias para llegar a des
tino.

Si este servicio ha de llevarse a ca
bo, preciso setá dejar sin efecto la au
torización concedida a las Jefaturas de 
Obras públicas por la circular de 17 de 
Diciembre de 1920, en virtud do la caul 
poaian otorgar permisos para la colo
cación de carteles anunciadores en las 
fachadas laterales de las casillas de peo
nes camineros, ya que los citadas car
teles pudieran distraer la atención del 
viajero y no permitir la lectura de las 
indicaciones de ruta que se irata de 
establecer, las cuales deben ser sufi
cientemente visibles puraque puedan 
ser percibidas con toda rapidez.

En su consecuencia, esta Direcion ge
neral ha dispuesto:

l,® Dejar sin efecto para lo sucesivo 
a circular de 17 de Diciembre de 1920 
por la que se autorizaba a las Jefaturas 
de Obras públicas el conceder permisos 
para colocación de carteles anuncia
dores en las fachudas de las casilla» da 
peones camineros.

2.® A los concesionarios de permi
sos otorgados por las Jefaturas con a0, 
terioridad a la publicación de esta cir
cular se les dará, para quitar los car
teles que tengan colocados, un plazo 
que terminará al final.zar el trimestra 
para el cual huyan hecho ei ingreso de 
la cantidad que coa arreglo ai párr** 
fo cuarto de ¡a circular de 17 de Oí 
cíembre de 1920 debían abonar por 1* 
concesión otorgada.

Lo que participio a V. 8, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 8U4r' 
de a V. S, machos años, Madrid, 24 do 
M»yo de 1922,—El Dírac or generalf 
Gaivez Cañero,
Señores Ingenieros Jefes de Obras pd* 

biieas de todas las provincias.
(Gaceta 26 de Mayo)

Núm. 1360
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES .
Anuncio.—El día 1,® del próxi^0 

nio «e aorirá el pago de sas haberes 
ia s  Clases Pasivas, por esta Deposi^1 
pagaduría de Hacienda, en la Higuieú 
forma:
^Dia 1.®—Montepío Militar, Civil, 4 
buados y pensiones remuneratoria»'

M.C.D. 2022



2,—Retirados de Guerra y Ma* 
rind.

Días 3 y 5.—Nóminas sin distinción, 
palma 29 Mayo 1922,—El Interven

tor, Manuel Montis.

Núm. 1346 
a y u n t a mie n t o  DE MERCADAL 

BíNEFic k n o ia . —El día nueve de Ju- 
jj0 próximo a las diez horas, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del 8r. Alcalde, y 
asistencia de la Comisión nombrada 
por el Ayuntamiento, por medio de 
pliegos cerrados, la subasta para la 
contratación de materiales y mano de 
obr«í, para la construcción de un edifi
cio cue se ha de destinar a Residencia 
de Hermanas de la Caridad y Dispensa 
rio municipal en esía villa, en un solar 
adquirido por el Ayuntamiento cu la 
carretera de San Cristóbal, esquina a 
16 calle ae Palmer Salvá.

Las subas as se verificarán en ocho 
lotes, a saber.

• Petetta

Primer lote
1, Veinte docenas sillares 

llamados «cantona» de 24 X 
13 X i3 «e la camera de «Bi* 
nicuorel ei» de San Cristóbal, 
a 16'09 pesetas docena puesto 
a) pié de la obra, . 320'00

2. Seiscientas quince do
cenas sillares llamados «tres 
por dos» de 23Xl^X^de 
la propia canter» a 12'25 pe
setas docena, al pié de la obra, 7,533'75

3. Ciento sesenta y cinco 
docenas sillares llamados «ne- 
dras de pam», de 24X13X 
8 de la misma camera a 9'75 
pesetas docena, puestos al p é 
de la obra, , 1.608*75

4, Cierno sesenta y dos do
cenas sillares llamados «pe- 
dras de sis», de 24X X 6, 
de la propia cantera, a 8'50 
pesetas docena, incluso trans
porte, , 1.462*00

Segundo lote
5. Treinta docenas silla

res paia cornisas de 24 X 16 
X13 de la can.era de la «To 
rre nova» de 8an Cristóbal, a 
razón de 21*00 pese-as doce- 
u», puestos al pié de la obra . 630*00

6, Ciento cuarenta y cin
co docenas sillares llamados 
tcuars,» de ia propia cantera 
* 4'85 pesetas docena, al pié 
déla obra. , 703*25

7. Ciento sesenta y cin
co docenas sillares llamados 
«quine,» de la misma cantera 
a 4*00 pesetas docena, incluso 
el transporte, , 660'00

Tercer lote
8. Una viga de hierro de 

1 metros; dos de 5 10 ms., 
otra de 3*45,, otra ae 3'3J,, 
dos de 5., aos de 2'70,, y cua
tro de 6'55, tormando un total 
en peso aproximado ae 1,635 
kilogramos a razón de 0*62 
Pesetas kilo, incluso el trans
porte. , 1.013'70

9. Ciento treinta y nueve 
metros canal de zinc, con sus 
correspondientes apoyos y co
locación a 5*00 pesetas metro. 695'00

10. Catorce metros de tn» 
00 de zinc para bajadas, tam
bién con b u s «poyos y coloca
ción a 5*U0 pesetas metro . 70*00

lli Un pasamano de hie
rro hasta el primer piso, « 300*00

Cuarto lote
12, Trece mil quinientas 

íejas de buena calidad y bien 
cocidas, pueblas al pié de la 
°bra a lu'50 pesetas las cien . 1,417 '50 

13, Veinte y seis metros
Ue teja llamada uralita de 
l i¿0X80alU 50pesetas me* 
lro luciubO e* transporte, * 273'00

14, C.nco mil cuatrocien- 
ms ladrillos de ios llamados 
4e era, ae Oiudadela a 11'00 
Pesetas los 1U0, puestos ai pié 
aei» obra, ¿ 594W

15, Trés mí! quinientos la
drillos de Cindadela, de los 
llamados de embarque a 9*00 
pesetas el 100, incluao trans
porte. > 315'00

16. Ciento sesenta ladrillos
de cornisa de 12X12 de la 
alfarería de Alayor a 0*75 pe
setas cada uno, al pié de la 
obra. . 120'00

Quinto lote
17, Setecientos catorce me

tros baldosa hidráulica co
rriente a 6'05 pesetas metro, 
puesta al pié de la obra. . 4.319*70

18. Diez y nueve peldaños 
para escalera de 7 palmos lar
go, de cemento, a 2*86 pesetas 
palme, incluso transporte. . 380'00

19 Un peidafio do la mis
ma clase de los llamados «de 
replá» de 7 paimoscuadrados, 
puesto al pié de la obra, , 45*00

20, Doce peldaños de la 
misma calidad para las dos 
puertas principales de entra
da, de 9 palmos largo cada 
uno, al pié de la obra, . 306*00

21. Seis peldaño» de idén
tica clase de los llamados de 
portal de 8 palmos cada uno, 
al pié de la obra, . 144*00

Sexto lote
22, Ciento treinta y seis ta

blones de 3 X9 P100 de Flan- 
des, de 5*10 metros de largo a 
0 93 pesetas el palmo, puestos
al pié de la obra, , 3.248'02

23, Treinta y seis tablones 
de 3 X 9 FDndes, de 4'80 me
tros ae largo 0'93 pesetas pal
mo, al pié de la obra. . 803'52

24, Quince tablones de 3
X 9 Fundes de 4*80 metros 
ae larga 0*93 pesetas palmo, 
incluso el transporte, , 313'87

25. Ocho mil quinientos 
palmos de alfagias para teja
do a 0*15 pesetas palmo inclu
so el transporte. . 1,275*00

26, Ocho mil trecientos 
treinta palmos alfagia para 
piso a 0*20 pesetas palmo, in
cluso el transpone, . 1,666'00

Séptimo lote
27. Dos puenab; una para 

la entrada principal y otra 
para ia entrada al local escue-j 
la, de 16 Xa palmos, de dos 
hojas, con claraboya, sus co
rrespondientes marcos, hie
rros y arquitruns, , 370*00

28, Otra puerta de 15 7
palmos, de idéntica forma que 
las anteriores para ia entra
da al Dispensario municipal, 175'00

29, Cinco puertas de 12
X 6 palmos, de dos hojas, cla
raboya, marcos y arqunrans 
a 97‘OJ pesetas una para 
exterior. • 485'00

30. Veinte y seis puertas 
interiores de 12 X 6 palmos, 
ae dos hojas, y sus corres
pondientes marcos y arqui - 
traas a 80 pesetas una, , 2.080'00

31. Treinta y cinco ven
tanas de 8 palmos, estho in
glés, con sus correspondientes 
vidrieras, pañoletas y demas 
a 95 pesetas una, , 3,325*00

Octavo lote
32. Seiscientos quintales 

caí a 2'00 pesetas uno, al pié 
de la obra, • 1,200'00

33. SeiBicientos sacos ce
mento corriente a 3'00 pesetas 
uno, al pié de la obra, . 1,800'00

34, Cuatrocientos Bacosye- 
eo, al pie de la obra a 3*00 pe* 
Beias uno, . 1.200'00

35. Cien curretadas entre 
arena y sauió a 5*00 pesetas 
carretada. । 600*00

36. Materia.es para los dos 
retretes; hornillos, hierros, 
lebrillos y demás materiales 
para las cocinas. __ _ JtóO'OO

37. For toaos loe trabajos

tretas 
^‘ r? 11 "''ns-

trucción del edificio, , 5.000*00
El proyecto, planos, presupuestos y 

pliego de condiciones para las refendaa 
obras, estarán de manifiesto en la Se
cretaria de este ayuntamiento durante 
todos los dias hábiles,

Para tomar parte en las subastas, de
berá constituirse en la Caja municipal, 
como depósito provisional, el cinco por 
ciento del importe total fijado a cada 
lote; acompañando además cada propo
nente su respectiva cédula personal,

Las proposiciones se expenderán en 
papel sellado de la clase 8.a conforme 
al modelo que se dirá, presentándose 
en pliegos cerrados que se entregarán 
a ia mesa de subasta,

Mercadal 24 de Mayo de 1922.—El 
Alcalde-Precie en te, Lorenzo Gaiméí,— 
P, A, del A.—El Secretario, Juan N, 
Sintes.

Modelo de proposición
D. N, N. vecino de.. según cédula 

personal n.°.....  que acompaña, ente
rado del anuncio publicado en ei Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia número,,,, 
correspondiente al día.....  y pliego de 
condiciones para la construcción de un 
edificio en esta villa, que se ha de des
tinar a Residencia de Hermanas de la 
Caridad y Dispensario municipal, acep 
ta en todas sus partes el proyecto, pla
no y condiciones y se compromete a fa
cilitar al pié de la obra los materiales 
siguientes:

(Consignar los materiales de cada lo
te con el precio precisamente extendido 
en letras.)

(El lote correspondiente a la mano de 
obra se consignará también en lenas el 
impone total de la propuesta.)

Fecha y firma del proponente

Mum. 1351 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 
D, Juan Salva Palmer, Presidente ac

cidental de los vocales natos de la 
Comisión de evaluación de la parte 
personal del Repartimiento, 
Hago saber: Que debiendo precederse 

por imperio dei art, 80 del K, D, de il 
Septiembre ae 1918, ,a completar la 
representación ae los Vocales natos ae 
esta Comisión, mediante el número de 
Vocales electivos a ser designados por 
elección directa y secreta, se advierte 
a cuantos tengan derecho a ser electo 
rea por hallarse en las respectivas lib
ias oportunamente pubhcaaaB.

1. La elección principiara a las 8 y 
terminará a las 12 ae¡ día 4 üe Jumo 
próximo en la Gas» Consistorial, cons
tituirán la mesa electoral dos Vocales 
natos de esta Comisión,

2. Ei número de Vocales que cada 
elector medíame papeleta en la que 
cuna tea impresos o escrnoB los nom- 
ores con Oiandad y sin formulas que 
den lugar a confusión, poarán votar, 
sera de tres,

3. No se permitirá la entrada en ei 
local a ningún elector aespués que haya 
emitiuo su voto, pumendo no oostame 
toao uiector poner hacer intervenir la 
eieccion por Notario público,

4, Contra la elección y proclama- 
cióu, por ia mesa eiuc.orai le ios Voca
les eiecios procede reviamaciou en 1,* 
instancia ante ia Comisión de escruti- 
mó, Contra ios acueraos de éata, pro
cederá reciamaciou por termino ae 5 
días en úu.ca mskauc.a ante ei l'riou- 
D»1 Uu BepatíOB.

Lo que se hace publico para geneial 
couoc.miemo.
^Vaiidumosa 29 ue Mayo de 1922,— 
Ei Freaiaume, Juan Óaiva,

Num, 1352
D.yJdíme Caiaíaí Kosenó, l’resiáeute 

accidema. ue los Vocales natos de 
la Comisión de eValUaCiOU do la pai
te real aei Ropaitimiento,

IHago saber: Que deoióuao proceaer- 
se por «mperio aei art,° 8ü uei K. D, ae 
, 11 ae Bepuemoru 4918, a cempieiar la 

i representación de Vocaies Ua.us ae es- 
j ta Comibiun, mediante ei númdro6_ae 
I Vocales eiecuvos a ser dusignaaoB^por 
j meouiou aireotM y warita, ue advierte 

a cuantos tengan ierecuv ^er ulecto 
íes por hallarse inieg.^^oo en a res 
peer,iva lisia oporlunamemu puoiicada

1. 1.* elección principiará a las 8 y 
terminará a las 12 del di» 4 de Junio 
en la Casa Consistorial; constituirán la 
mesa electoral dos Vocales natos de 
esta Comisión.

2. El numero de Vocales que cada 
elector mediance papeleta en la que 
consten impresos o escnios los nom
bres con claridad y sin formulas a que 
den lugar a confusión, podrá votar, se
rá de cuatro contribuyen es vecinos y 
dos forasteros.

3, 1N o se permitirá la entrada en el 
locai a ningún elector después que haya 
emitido su voto, pudieudo no oDs.ame 
lodo eiector hacer intervenir la elec
ción por Notario público,

4. Contra ia elección y prociuma- 
c.óu, por id, mesa elector»! de me Voca
les electos procede reclamación en 1,* 
iustancia ante 1a Comisión de eacruti* 
mo, Contra los acuerdos de ésta, pro
cederá reciaLdacióa por .éimmu de 5 
días en única instancia ante el Tribu
nal de RepartoB,

Validemos» 29 de Mayo de 1922,— 
El Presidente, Jaime Ciiafat.

Núm, 1354
AYUNTAMIENTO DE OIUDADELA

Co n s u mo s ,—Formados Jos reparti
mientos individuales y obligatorios de 
ios habitumes aei extrarradio de este 
término municipal respecdvoB al ac
tual ario económico de 1922 a 1923, se 
hallarán expuestos ai público en ios 
siuos ae costumbre ue eotaB Casas Con
sistoriales por espacio de 1J alus, coa- 
tauos desde ei siguiente al de la inser* 
cióu ael preseu-e anuncio en en B. O, 
de esta provincia, a electos aeroc ama- 
ciúu; aavirnéndosd que transcurrido 
diunu plazo ninguna sera atenuid».

Ciuduaeia 27 ae Mayo de 1922,—El 
Alcaide, Juan Bimo Olivar,

xwum, idol
ALCALDIA DE SANTA Ma RIa
HabiénUose extraviado una yegua pa- 

io cas.aúo, careta, ae siete y medio pal
mos de alto, sa anuncia a ha de que la 
persona que la tenga euueteüida se 
sirva comunicar a esta Alcalina loude 
puede set recogida, siu perjuicio de 
«Donar ios gastos que haya ooasiouado,

Santa Mafia 27 de Mayo de 1922,— 
El Alcalde accideutai, Pedro Uauenas.

, Num, 1364
CEDULA DE CITACION

Eu virtud ae aamauua ae Duu Pealo 
Peleólo Kosselio, vecino de lúea, cou.ra 
Juau Ferrer Uuart, ae ignorado paraae- 
co, sobre pago de cuatrocieutuB cinouen- 
ta pesetas, importe de un pagare, mas 
uua anualidad de lutereses iuga.es Ven
dida en veinutres ae Octubre úi.imo y 
ios tranacurrldos hasta la ídeha, su ha 
suñaiaao el nía seiti do Jumo prox.mu a 
las quince horas para la ceieorauiOu u o í 
juicio vuroai y dispuesto ia Citación de 
las partes, Y para que sirva de citauiOu 
uu íorma al aumaudaao Juan Fundí 
Cauri, cuyo actual paradora sd ignora, 
vXpiao ia prdBuntu un Muro Vd.uuuua.io 
du May O Ud mu UuVdu.dUtUB VUiUtlUOs,— 
Ei Oocfutariu, GaOr.ui Pujm,

U TN CIO
La ComisiOu provincial, teniundu olí 

cuunta ei mayor coste ae toaos ios ma* 
renaieB que se utilizan para la couidC- 
cion aei Bu l u TIN Of iü iAL, acurúo que 
el precio ae ios anunciOo so* de u J3 pe- 
suiaB puiaora para ios BUsuriptorus y 
U'Oo id, id, para io b que no lo sean y ei 
precio ae suscr.pciüu Uo uicuo puriOdico 
se» de 3*üJ pesetas monsuaies, U‘óU pe- 
smas ü. numoio sumía y 0'76 ok atra
sado,

M.C.D. 2022



DEPOSITARIA d e l  a y ü n t ? d e  a r t a DEPOSITARÍA DEL AYUNT.* DE ALGAIDA DEPOSITARIA DEL AYUNTA DE SELVA

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22 CUENTA del tercer trimestre de 1921-22CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Pewtw Primera parte.—Cuenta de Caja p**m Primera parte.—Cuenta de^Caja ..2*9^ 
Existencia en fin del trimestre anterior. . 8129149 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 6093*^

Ca b g o . , . . . 14223*45
Data pagos verificados en igual trimestre. 18982*45

Existencia para el trimestre que sigue. , 241'oo
——

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia en fin del trimestre anterior. . 18,644'60
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . 8.780488

OáBGO............................. 27.425'48
Data pagos verificados en igual trimestre. 17.352'89

Existencia para el trimestre que sigue. , 10.072 59

Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

Existencia en fin del trimestre anterior . 3217*52
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 32760'48

Ca b g o . , . . , 26978'00
Data pagos verificados en igual trimestre, 16993*08

Existencia para el trimestre que sigue. , 9984'92
■■■■■■

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operadonee TOTALINGRESOS del trimeetre eneite délasanterior____ trimestre operaciones
Salde Operadonee TOTALINGRESOS d®1 trimeetre en este delaeanterior trimestre operaciones

Saldo Oparadoooa TOTAL 
INGRESOS del trimestre en este de haHMUnnava anterior trimestre operadle,

Propios. . . , . » » »
Momea, , , , , » » >
Impuestos. , , . 2590'50 540‘00 3130*50
Beneficencia , , , » » »
Instrucción pública . > » •
Corrección pública , • » •
Extraordinarios , , 40'00 8'50 48‘59
Benitas. . . , , 16657*38 » 16657*38
Re, para cub, el déficit, 17322*80 8232'38 2o5o5‘18
Reintegros. . , e » » »

C*rgo pesetas, , 36610*68 8780'88 403^156

Propios.......................... 244*05 244'05 488'10
Mondes......................... » » .
Impuestos. . . . 4739*25 1367'90 6107*15
Beneficencia, . , , » » »
Instrucción pública, . • » »
Corrección pública. . » » »
Extraordinarios, . , » » »
Resultas........................ 879 73 » 879*73
tic para cub. el déficit. 112*29 22148*53 22260'82 
Re. n.ogros. . , , • » »

Propio», . . . . » 787*05 787‘Gó
Montes. , , , . 1(880*30 2814 10 13694‘4y
Impuestos. . , , 3164'04 217'50 3381'54
Beneficencia. , , , » 57'75 57 75
instrucción pública. . » • >
Corrección pública. , » » •
Extraordinarios. . . 787'00 151'00 938'00
Resultas, . . . . > » >
Re, para cub. el déticir. 7464'35 2066*56 9620'91 
Reintegros, . . , » » -

Cargo pesetas. . 5975 32 23760'48 29735'8U Cargo pesólas, . 22286'69 6UB3 96 28379'65

PAGOS
Gastos del AyuntA , 4301*41 3024*96 7326'37
Poiicia de Seguridad. , 767*50 383'75 1151'25
Policía urbana y rural. 812 50 526 45 1338 95
Ins ruccion pública, , » » »
Benefic;encia , . . 18'96 » 18 96
Obras públicas. . . 1403'00 714'85 2117 85
Correción pública , , 527*97 527'97 1055 94
Montes. , , . , » » " •
Cargas........................... 9936'94 11993*91 21930'85
Ob. de nueva conatruc. » • »
Imp/ev. «tos , . . 197*80 181*00 378'80
Resueltas. . , , » » »

PAGOS
Gastos del AyuntA . 620'90 176*50 797'40
Policia de Seguridad. . » » -»
Policía urbana y rural. » 235'55 235'55
Instrucción pública, . » • »
Beneficencia, . . . 50*00 » 50'60
Obras públicas, , , » » »
Corrección pública. . » » »
Montes. , , . . * » •
Cargas........................... 2086'30 16246'50 18332'80
Ob. de nueva cónstruc. • » »
Imprevistos. . . . • 334*53 334'53
Resultas . . . . » » •

PAGOS
Gastos del AyuntA . 1671*76 4600'72 6272'41
Policia de Seguridad. . 535'65 89 00 624 65
Policia urbana y rural. 887 60 774 76 1162 28
Instrucción púbica. . 272'50 577-9 1 850'41
Beneficencia. , . . 648*00 1396'85 2044'86
Obras públicas. . . 763 25 865 00 1628'26
Corrección pública, , 197*42 197'41 394'83
Montes.......... 954'03 505*21 1459'24
Cargas.......... 8702*85 4075,59 12778'44
Ob, de nueva construc. » » »
Imprevistos, . . . 23*26 900'00 923'25
Resultas . . . . » » •

Data pesetas. . 17966 08 17302'89 35318 97 Data pesetas . . ‘2757*80 16993'08 19750 88 Data pesetas. . 14156 20 139a2*4ñ 28138*60
Eu Artá a 16 de Enero de 1922.—El Depositarlo, 

An orno Munianer. — El Secretario Con tdor, Rafael 
Sard,— VA B.® E Alcalde, A Femenia,

। En Algaida a 19 de Enero de 1922.—El Deposita- 
I rio, Rafael Martorell. ™El Secretario-Contador, Bar 
| tolomé Vanrell.—V.° B.®—El Alcalde, Amonio Sastre,

En Selva a 1A de Enero de 1922.—El Depositario, 
Miguel Amer,—El Secretano-Coníador, Maceo 8m * 
tre.—VA BA—El Alcalde, Antonio Morro.

DEPOSITARIA DEL aYUwTA DE VALLDEMOSA

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetas

DEPOSITARIA DEL AYUNTA DE E8TELLENCB8 j

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja !**•*■•

DEPOSITARIA DEL AYUNTA DE SAN LUIS

CUENTA del tercer trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja . Pewt" _

Existencia en fin del trimestre anterior. , 5268'11
Existencia en fia del trimestre anterior. , 444^*19
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 6545*96

Ca b g o ............................. 10995'15
Data pagos verificados en igual trimestre. 6654*18

Existencia pura el trimestre que sigue. . 4340*97
■ ni». ■

Existencia en fin del trimestre anterior. . 2.125'30 1
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 1.431'12 1

Ca b g o . .... 3.556'42 1
Data pagos verificados en igual trimestre, 1.912 63 1

Existeacia para el trimestre que sigue, , 1,643 79 1

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 84o3'C9

Ca r g o ................................... 13711*20
Data pagos verificados en igual trimestre. 8496'70

Existencia para el trimestre que sigue, , 6214'60

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Saldo Operadonee TOTAL

Saldo Operackmes TOTALINGRESOS del trimestre en este de las
. ____ _ anterior trimestre Operaciones

Saldo Operadonee TOTAL 1
INGRESOS del trimestre cácate delae 1

anterior trimeetre operadonee 1

rnvrnROL/o anterior trimeetre uperedoee»,

Pruplos, . , . . » * . »
Montes, , , , , » > »
Impuestos. . . . 801*84 1653-09 2354 43
Beneficencia , . , » 1 •
Instrucción pública. . • » »
Corrección pública . » » »
Extraordinarios , , » » »
Resultas . . . . » » •
Re, para cub. el déficit. 4976'00 6900*00 11876*00
Reintegros. . , , • > • __

Caigo pesetas . 6776*34 8463'09 14229A2

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 1901'80 2289'96 4191*76
Policía de Seguridad . 760*00 375*00 1125'00
Alicia urbana y rural. 1526 93 6t9‘48 2216*41
nstrucclón pública. , 622 76 945'52 1468’20

Beneficencia . . . 621 75 1084'55 1706%
Obras públicas. . , 686'49 218*20 903'74
Corrección pública , • 299*15 299’1»
Montes........................... > > »
Cargas........................... 369'40 2323'36 2692
)b. de nueva construc. » • • ,
mprevis os, . . . 848'99 271'43 620‘4»
Resultas . , , , » »

Data pesetas. , 6727'12 8496 70 15228'^

Propios.......................... 347'64 347'64 695'28
Montes, . , , . » • »
Impuestos, . , . 101'00 » 101*00
Beneficencia, , • , » » »
Instrucción pública. . • » »
Corrección pública. . » » »
Extraordinarios. . , » » >
Resultasi . . . . 2225'94 . 2225*94
Re. para cub. el déficit 4369 01 6198*32 10567 33
Reintegros, , • , » > »

Propios.......................... 4'28 2*14 6*42 1
Montes........................... > » »
Impuestos. , , . 140*05 115'05 256'10 1
Beneficencia , , , » » •
Instrucción pública , » » »
Corrección pública . » • »
Extraordinarios , , 200'00 100-00 300*00
Resultas , . , , » » • • I
Re. para cub. el déficit. 2340'39 1213'93 3554*32
Reintegros, . , , • » »

Cargo pesetas. , 7043 59 6545 96 13589*55 Cargo pesetas . 2684*72 1431 12 4115 84 1

PAGOS
Gaetos del AyuntA . 525'74 3648'31 4174'05
Policía de seguridad, , 400*00 » 400'00
Pol cía urbana y rural, 247'50 508'60 756'10
Instrucción pública. . » » »
Beneficencia . . , • 235*00 235'00
Obras públicas. . । 83d'6O 100*00 433 60
Corrección pública. , » • »
Montes . . . , • » •
Cargas . . , . 831'96 179427 2626'23
Ob. de nueva construc. » 300'00 300'00
Imprevistos . . , 255 60 68'00 323'60
Resultas , . . . » * •

PAGOS
Gastos del AyuntA . 1499'44 840'83 2340*27 |
Policía de Seguridad . » 26 00 25 00 1
Policia urbana j ruraL » 20*00 20*00 1
Instrucción pública, , » 70'00 70 00 1
Beneficencia . . . 657'44 278-72 836'16
Obras públicas. . . 431'44 400'00 831 44 1
Corrección pública . » » » |
Montes. , . , . » » * I
Cargas........................... 706'16 278*08 98/24
)b. de nueva construc, » » » 1
Imprevistos. . . . • » »
Devoluciones, . , » » >

Data pesetas , , 2594*40 6654'18 9248 58 Data pesetas . . 3194 48 1912 63 6107 11 | En San Luis a 7 de Abril de 1922.-El Deposit*!'10* 
orge Stntes,—El Secretario Contador, Pedro Tr©' 
noL —VA BA—El Alcalde, Manuel Santa María»

P A LM A,™ EtiGÜBLA-TíPOOBAFiaA

En Validemos» a 31 D ciembre 1921.—El D^pos - ! 
tarto, Sebastián Estarás. — El Secretario-Contador, 1 
Francisco Vidal,—V,° B,*—El Alcalde, Folio Moray, |

En Estellenchs a 1A de Eneiode 1922,— El Deposi- 1 n 
taño, Juan OolL— El Secretarlo-Contador, Bernardo 1 
JoU,—VA BA—El Alcalde, Bartolomé Baiaguer, |

M.C.D. 2022


